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       Estimado/a compañero/a: 
        Te informo que el próximo día 23 de octubre se realizará un curso formativo 
online denominado “NUEVA DOCTRINA JURISPRUDENCIAL ACTUALIZADA Y 
CASUÍSTICA NUEVA EN PROPIEDAD HORIZONTAL 2020. CUESTIONES 
SOBRE MEDIDAS ANTE EL COVID19”, que será impartida por el Excmo. Sr. D.
Vicente Magro Servét, Magistrado del Tribunal Supremo, según el siguiente programa: 

 
La inscripción al curso es gratuita, y es necesario que envíe el boletín de 
inscripción para control de asistencia, dado que hay aforo limitado. (se 
inscribirá por orden de entrada hasta completar aforo). 

 
     Colegiado/a             Estudiante Título Propio 

 
Mediante el presente boletín, confirmo que deseo inscribirme al curso de 
Formación online: 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

FECHA    VIERNES 23 OCTUBRE 2020 

LUGAR PLATAFORMA, se informará del enlace a su debido tiempo. 

PONENTE EXCMO. SR. D. VICENTE MAGRO SERVÉT 

17.00 H APERTURA DE LA JORNADA Y PRESENTACION 
Iltmo. Sr. D. Rafael Trujillo Marlasca PRESIDENTE DEL COLEGIO 

17.05 H 
 
 
 
 
 
 
 
  

PROGRAMA 
 
1.- Cuestiones de actualidad de interés ante el COVID 19 en comunidades. 
2.- Doctrina jurisprudencial actualizada del TS en PH 2020 
3.- Autorizaciones para ejercitar acciones en la comunidad 
4.- ¿Cómo computan en las sumas de los propietarios las abstenciones? ¿Cómo se 
computa el voto de los ausentes? ¿Cómo se alcanzan las mayorías? 
5.- ¿Qué acuerdos llevan voto presunto del ausente?  
6.-Redacción del acta con voto presunto del ausente. 
7.- Doctrina del Tribunal de Justicia de la Unión Europea sobre videovigilancia en 
comunidades 
8.-Doctrina del Tribunal Supremo sobre el dilema cámaras de grabación-intimidad 
9.-Doctrina del TJUE sobre pago de zonas comunes, aunque no se usen 
10.-Necesidad de autorización para obras en locales que afectan a elementos 
comunes. 
11.-Discordancia entre realidad física y jurídica de pisos o locales 
12.- Modelo de designación del correo electrónico como domicilio a efectos de 
notificaciones 
13.-Necesidad de obras en comunidad. Obras obligatorias. 
14.-Anulabilidad de acuerdos que no respetan la adopción por el quórum legal. 
15.-Legitimación para impugnar acuerdos. 
16.- Obligación de contribuir a gastos, aunque no se usen. 
17.-Gastos de ascensor y exclusiones de pago. 
18.-Contrato mantenimiento de ascensor. 
19.-Contenidos del acta 
COLOQUIO 
 

 19.15 H. CLAUSURA  

APELLIDOS: ________________________________  
NOMBRE: __________________________________ 
Nº COLEGIADO/A:_____________ 
TELÉFONO: ________________    
E-MAIL: ____________________________________  
* Estudiante de la Universidad de: ________________  
 
FIRMA:  
 

 

OBSERVACIONES:  
 
                                 

 En cumplimiento al Baremo de Acreditaciones Profesionales, se 
valorará cada curso con 1 crédito. 
 

 Asistencia permitida a estudiantes del Título propio de Estudios 
Inmobiliarios. 

 

 Iltre. Colegio de Administradores 

            de Fincas de Cádiz 
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